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Iztapalapa enfrenta hoy una nueva afrenta del gobierno federal y sus aliados La
resolución del Tribunal Electoral del Po
der Judicial de la Federación TEPJF

que retira la candidatura a Clara Bragada es
una decisión arbitraria que vulnera nueva
mente la independencia del PRD y la volun
tad de los militantes perredistas a quienes se
pretende imponer una candidatura a modo
en esa delegación

Se trata de una verdadera canallada de una
decisión adoptada con alevosía que deja en
indefensión a la candidata y favorece a una
minoría que adolece del respaldo partidario
Una decisión que da cuenta además de la
profunda crisis de las instituciones publicas
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que—lejos de garan ^^^^^^^^^^^
tizar los derechos^^¦¦^^^^¦^^
ciudadanos y el Jfr RESOLUCIÓ1
cumplimiento de la
ley—se ha convertí hLhl 1UKAL hb I
do en un tribunal de QUE REVIVE EL C
consigna y en el bra^
zo político de una DEL PRD UN FR

SsluepríenS	CONTRA LOS1
cavar el avance de la	1ZT Ai
izquierda e impedir^^^^^^^^^^^
que ésta encabece la
transformación de
nuestro país y la defensa de los intereses de la
mayoría de los mexicanos

Esta coalición de intereses es la misma
que designó a los magistrados del tribunal
lo que los ha subordinado de origen y les ha
dado impunidad avalando conductas co
rruptas como las operaciones fraudulentas
en la adquisicióny arrendamiento de inmue
bles de la institución al igual que a otros ma
gistrados denunciados por recibir preben
das del candidato priísta en Baja California
para acreditar la legalidad de su candidatura
a gobernador

Los magistrados carecen de autonomía y de
autoridad moraL Sus integrantes obedecen a
quienes los designaron son sus antiguos cola
boradores viejos burócratas que participaron
en la operación fraudulenta de 2006

Esta resolución constituye un agravio a
los habitantes de la ciudad de México un in
tento de minar al Gobierno de la ciudad Se

trata de un acto que abona en contra del pro
ceso electoral que alienta la abstención y
muestra que las instituciones no funcionan
Es una provocación que revive el conflicto
interno del PRD un fraude anticipado con
tra los ciudadanos de Iztapalapa El tribunal
abona así no sólo al demérito de la democra

cia y de las elecciones sino al deterioro a la
descomposición y a la corrupción de las ins
tituciones públicas

Pero también tenemos que decir que no es
un asunto exclusivo de los grupos de interés
de la derecha y del Estado Esta decisión ha
contado con la colaboración y complicidad de
miembros del partido que lejos de defender
un proyecto y la autonomía de nuestra organi
zación buscan complacientemente negociar
el futuro de nuestro proyecto

Ahora resultaque se llama traición ladefen
sa del interés mayoritario del PRD en el Dis
trito Federal y en Iztapalapa No sorprende
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al pactar a espaldas del partido una candidata
ajena a lamilitancia El tribunal les habrinda
do de nueva cuenta un servicio que pronto
habrán de corresponder

En esta campaña asumí un compromiso
para evitar una regresión electoral del PRD y
de la izquierda He realizado un campaña na
cional que postergó la resolución de nuestras
diferencias Mas la respuesta es otra vez la
obsesión por crear una izquierda cómoda y
acomodada en el control de una burocracia
que abandonó el proyecto de transformacio
nes que nos propusimos de origen Ante esta
afrenta es imposible quedar impasible y ac
tuaré congruentemente en apoyo a mi parti
do en el Distrito Federal y a mis compañeros
en Iztapalapa
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